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RESOLUCION de la Sección de Industria dtl la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y de(:lara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.J), c.on domicilio en Barcelona 
(plaza de C¡¡.talufia, número 2.), en solicitud '<le autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea. 
el~trica cuyas características técnicas princLpales son las si
gUlentes: 

PAMS/ce-7413t/67. 
Origen de la linea: Apoyo 18 linea a E. T. Rifá. 
Final de la misma: E. T. «.Ma1ars». 
Término municipal a que afecta: Gurb. 
Tensión de servicio: 215 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,390. 
Conductor: Cobre de 26 millmetros cuadrados de sección. 
Material de a.poyos: Madrea y tubulares de cemento. 
Estación transformadora : 500 ± 320 KVA., 25/0,3~,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1009, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a .los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, .alcance y 11mitlV 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproblV 
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de , diciembre de 1968.-EI Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.837-0. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dtl la 
Delegacién Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cwnplidoi¡ los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por lFUerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . A.l>, con domicilio en Barcelona 
(plaza de Catalufia, número 2) , en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea. 
eléctrica cuyas características técnicas princi.pales son las si
guientes: ' 

P AMS/ce-7413/67. 
Origen de la linea: Apoyo cuatro lineas a E: T. Salami. 
Final de la misma : E. T. «Rifé.». 
Término municipal a que afecta: Gurb. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Lorigitud en kilómetros : 0,655. 
Conductor: Cobre de 16 y 25 mil1metros cuadrados de sec-

ción. 
Material de apoyos: Madera y tubulares de cemento. 
Estación transformadora: 200 KV A.. 25/0,220-0:127 KV. 

Esta SecClón, en cumplimiento de lo dispuesto e'n los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1~. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi- ' 
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1. de febrero de 1965, re
suelve: 

AutoriZar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y1im1tlV 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.838-0. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dE' la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que le 
autoriza y declara la utilidad públtca en concreto 
de la instalación eléctrica (¡ue se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta S~cción de Industria. promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cata.iuña, S. A.», con domici11o en Barcelona 
(plaza de Catalufia, número. 2), en solicitud de autoriza.c1ón 

para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposiCión de servidumbre de paso de 'la linea. 
el~trica cuyas características técnicas principales son las 81-
gUlentes: . 

PAMS/ce-7851/68. 
Origen de la linea: Apoyo 204 linea a E. T. «Safa». 
Final de la misma: E. T. cForrolb. 
Términos municipales a que afecta: Malgrat y Palafolls. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,415. 
Conductor : Aluminio-acero de 54,59 mil1metros cuadrado.s de 

sección. 
Material de apoyos: Madera, castilletes metálicos. 
Estación transformadora: 300 KVA., 25/0.38O-Q,220 KV. 

Esta Seccion, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1776/1967, de 2a de Julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden mÍnisterial de 1 de febrero de 1965, re
suelve: 

AutoriZar 18. Instalación de la 110ea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la 1mpos1c1ón de 
ll!- servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tlV 
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3de diciembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P . D ., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
1O.833-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1968. por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «La Hacienda», del término municipal de ' Lié-
tor, en la provincia de Albacete. . 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca eLe. Ha.
cienda», del término municipal de Liétor (Albacete), se ha 
incoadc expediente en el que se ha justificado, con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren, cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio,
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrtco
la, .Y a tal fin se ha elabora.do por el Seryicio de Conservación 
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su con
formidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen ' lo dispuesto 
en 103 articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bIen disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de ConservacIón del Su&
lo Agrícola de la cita.da finca de una extensión de 4()9 hectá
reas 24 áreas 10 centiáreas, de las que resultan afectadas por 
las obras 3110 hectáreas 95 áreas 78 centiáreas ' 

Segundo.-El presupuesto es de 2.161.272,36 pesetas. de las 
que 1.4(36.536,311 pesetas, que serán subvencionadas, y las res
tantes, 725.736,06 pesetas. que serán a cargo del propietario. 

. Tercero.-&! autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordena.clón Rural .para dictar las dispósiciones necesa.
rias para la realización y mantenimiento de las obras , y tr.v 
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
así , como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotaclón de la finca afectada. fijar el 
plazo y . ritmo de realización de las obras y para. efectuarlas 
por si y por cuenta del propietario en el. caso de que éste 
no las realice. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 

. Madrid , 16 de diciembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA ' 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vi4s pecuarias del 
término munícipal de Almarafl y en su agregadO 
Rtotuerto, 1JTovincia de Sarta. 

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
maraU y en su agrega.do Riotuerto. provincia de Soria. en el 
que no se ha formulado reclam!WCión alguna durante su expo
sición al público, siendo favorables cuantos ,informes se 'emi-
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tienm y l1a.biéndo¡¡e (lUIUphdo todos I(lS rIlQui.liitQf; legales dA: 
tramitapiól} ; 

Vistos los articulós primero al tercero y quinto al doC4: <lel 
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1\)44, la 
Ley de Concentrac!90 Parcelaria (le 8 de noviemQl'e de 1\162, 
la Orden ministerial comuntG$da 4e 29 de noviembre (le 1006 
en r~l~ión. con los periinenw de la Ley 46 Pr~editJliel)W 
Admmil!tratlvo de 1'1 de juliG de 19M. 

Este Ministerio, de acuerdo con la pl'opuesta de la Pil'ee
ción GeneI1U de Ganaderia e i,p.fOt'l1l.e de la Asel!oria JurMi~ 
del Depwtamento, ha resuelto : 

Primero.-AproblU' la eluitlcaciÓft da las vi... peeua.riaa del 
término municipal de Alm&l'a.il Y en su agregado Riotwlrto, 
provincia de Soria, por la que se declara existen las sigwentes: 

l . <<Cañada ~al de Gal1adolll).-Longituil, (J.6OQ metrós. Añ· 
chura legal: 76,22 metros. 

~. «Vereda de lC)6 BueyeSlt.-Longltud: 3()(l metros. Anchura 
leg~l ! 2(),89 metros. 

El re!.l~idQ, du-~ión, $upeJ1jci, f dema¡ Oa,fa<lterilitjc¡¡.s <le 
las cttatú¡.s vias PlWUlI,l'ias figúra eu el proyecto de clas~ión. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta . 

.$egunoo.......Elitll resolución. que se PlAbUlIarlÍ en el «Bolllt~n 
Oficia.l d~l ~j;¡uló» y en el de l~ provincia para gener¡¡.l eono-. 
c~mUtnto, ~ota la Via i'llbernativa., p\l(lienao 101; qUe Sjl con- . 
slderen Q,feptadOS Por ella mWTPoner t'ecurliQ de repOSición, 
previo al contencioso-administratlvo. en 1" forma. requisitos 
y Plazos ¡;e~I3dD.s en el I!,rtí~ulo 1~ <le l~ J.,fty Qe PrO<»dimienw 
AdmiuiJtrailVQ. en aroionla (!I)O el Q,ft19Ul(l 1i2 '1 I;ll~pl;ej) <le 
la Ley de 27 de diciembre 'de 1956 reguladora de la juris4ie
ción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocImIento y efectos. 
Dios guame a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de dIciembre de 196fl.-Por delegación. el Sub

secret~o. ;p, liel'pánaez 'liI, 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de diciembre de t9tilJ por la que se 
aprueba la. clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villoldo 'JI sus agregados de 
Castrlllejo de la Olma y Villantteva (fel Río. "ro
vtncia ,M Palenci¡t, 

lJlno. Sr.: Visto el expediente segui(lo. para la clasi1h;ac1ón 
de la.s vías pecuarias existentes en el término municipal de 
ViUoldo y sus agregados de CastrUlejo de la Olma y VUla
nueva del Río, provincia de Palencia. en el qpe no ~ na 
formulado reclamación alguna .dur. ante su WQ;Iosición a. 1 PÚO. lleo, 
steooo favorables cuantos mformes ll(I enutJeron . y nabiénqpll(I 
cUJ:r:Wlido todos los requisitos lega.les de tl'lim1ta.ción. 

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al doce 
del Reglamento de Vías Pecuarias 4e 23 de diciembre de 194 • . 
III Ley de Concentración Parcelaria de 8 · de noviembre de 1962. 
l~ Orden ministerial comun~ada de 29 de povtemol'e 4e 1956 
en relación con lOIl pef1;inentes de la. Ley de < Procedhnlenw 
~dmjnistrativo de l7 de julio de 196$. 
, Este Ministerio. de acuerdo con la proPUejta de la D!r~<m 

General de Ganadería e informe de la Al!66Ofía Juridica <lel 
De¡lartamento. l1a resuelto: 

.. Primero.-Aprobar la clasificación de las v'as pecuarh~s (lel · 
término municipal -de Villoldo y $liS agregatloe de CSBtrillejo 
de la Olma y Villanueva del Rio, provmcia de Palencia. por 
la que se declara eKisten las siguiente¡; : '\ 

l . «Cafiada Real Leonesa» . .....Longitud: 4.200 metros. Anehu-
ta legal: '75,22 metros. . 

2. «Cordel Cerveranoo.-Longitud: 4.503 metros. Alncburt. 
legal: 37.61 m.etros. 

3. «Vereda de Torre de lOS Molinos».-Longitud: 1.300 me
tros. Anchura legal : 2Q.89 metros. 

4. «Vereda de Manquillos».-Longitud : ·2.2(10 metros. Anch\l- . 
ra legal: 20.89 metros. 

5. «Colada de Carrión».-L,ongitud: 5.000 metros. Anchura: 
15 metr~. 

6. «Colada de la Huelga por el camino del Calvario».-Lon
git1old:500 metrD$. Anchut.a: 15 metroa. 

7. «Colada de las Bodegas»: . 
Primer tramo.-Longitud : 2.500 metros. Anchura : 20.89 me

tros. 
Segundo trarno.-Longitud: 2.000 metros. AnChura : 10 me

trOlS. 
8. «Deseansadet'o de las Adobere.slt.-Supet1'lel.e: 5 hecté,reas 

60 i é.rea.s. · -
, El recorrido. dirección. superfiqie y demé,s caracter!stlcas 
ilIe .las :vías ~arta., ci~dli$ figuran -M el PJ,"Dyecto de clal!i
ficacJón, cuy.o ~ontenido iB tendní prSSBDte el) tOQI;) cuanto ~s 
afe(lta. 
. .iegllndo.-Eita re$DlliCión. qUll ¡¡.e pubne.ará en ~l cBo.l.etm 
~ del ~. y m e l de .. 9forin~ para ,.".,,,,1 cono- . 
clmiento, agota la via gubernativa. pildiendo los que se con-

slderen MectaOps por B~ mt(lrpl:;m.er recwlip de reposición, 
previp al contencip¡¡o.aqminitltrativQ en \a for~, requisitos y 
plazos señalado!l en (tI ~rt1culo 126 de la ¡¡(ti' de Procedimiento 
Admini. strativo en, ar.monia con el articulo 512 y siguientes d. e 
la J,..ey <le 27 de qiclembre el, lf)'li(i regula<lora de la J~ie
ción C()nt(lnc¡pl!O-a4mini,¡¡trtl-tiv~. 

.kI Que cOIIlUnlCQ a V. l. para su conocim1ento f efectos, 
010& g~rd4 a V. 1, mucbos años. 
~id, 23 4e ciCWIllJ:¡re de 19~8.~.Por deleitación. tI S\lb

l!eCretario. F'. l{ernán(lez Gil, 

Ilmo. Sr. Director general de Ganader1a. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la qtu le 
aprueba la clasificación de las vias peeua'Tw, del 
término municipal de Tomello8o. 'Provincia de Ciu
dad ·lUal. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ~uido para la clasificaciÓll 
de lllJ! vías peCqarias eK~tentes en el término municipal ce To
melloso, p,rovincia de Ci»dttd Ee~l. en el que n~ se ha formu-
4tdo reclamación a~una dur~nte su expO!i!ción al público, siendo 
fav9rp.ble!$ cpantos informes se elJlltieron sobre ella y cumpli
dos todOlj los requlsi~ legales de tramitación. 

Vistos los artícul98 1.0 <al 3.°, ¡).o aJ 12 Y 2Q d~l Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pert~tes 
de l¡lo. Ley de Procedimiepto Adminlstrlltivo de 1.7 de julio de 11158, 

~ste }.!inisterio, de ~qerdo coJ'l la prqpuesta de la plreeciÓll 
Genera'! de Olln!ll(leria e ir;¡forme de la Asesoría Jurídica del 
OeJ)artamento. nllresuelto, ' 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipa.l de Tomelloso. prOVincia d, Ofu
qad Retl1. por la que se daclal'an! 

Vías pecuarias necesarias 

1. «Cañada Real de Cuenca».-Anchura legal: 75,22 metros. 
2. «Vereda de Tomelloso a Alhambra».-Anchura legal: 

~.fI(¡ metros 
El recorrido. direcciQn y demás earacteriSilcas de las expre

sadas vías pecuarias figuran en . el proyecto de cltl-siticación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Arioeto de Haro 
Martínez, cuyp contenido se tendrá presente en to(lo cuanto se 
refiere a. las mismas. 

En a,que)los tramos de las cita<las vías pecuarias afecta<tos 
por. situaciones tpp~áfi~as, alteraciones por el tral1,l!curl!O del 
tiempo en cauces fluviales o mari timos, paso por zonas ur-b~as 
o situaciones de derecho previstas en el articulo segundo del 
Reglamento de Vías 'Pecuarias la anchura de tales tl'Q.mos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provmcia. 
para gener~1 c;:onocimiento, agota la vía gubernativa, < pUdiendO 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso <le 
reposición. previo al contencioso-administrativo\ en la forma, re
(Juisitos y plazos señalados en el articulo 126 ae la Ley de Pro
éedimiento Administrativo de 17 de julio (le 1958, en armonía 
eon el artículo 52 y siguiente de la Ley de 27 de dic~bre 
de 1956. reguladora de la .iurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a·ños. . 
M~drid, 23 de diciembre de 1968.-P. D., el SUbsecretario, 

l". liemández Gil, 

limo, Sr. !>irector general de Ganaderia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agr.i
cultura por 14 que se determina la potencia ' (le 
inscripción de los tractores marca «BM-Vo~vo», 
rnO(ielo T.800. 

SQliejt~da por II:Hpps T . Moller, S, A.», la, COffiprol;l¡¡,ciÓn sa
il.ér.~ (le 4t ¡lotencia¡:lews tract()r~s que se citan, y practica~jl. 
la .misma por convalitlación de su prueba O. C. D. E.; reabza.<la 
por la Estación (le Ultuna, Uppsala (Suecia) , 

Esta Dirección General, de conformidad con 10 dispuesto 
,n la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pÚblica 
$U Resolución de esta misma fecha. por la que: 

}, w,s Jetíl-t ur,u AIO'.()J1ómi~ · nap .siao a.utori~adas para 
reg~ar y IDa,(rWultlJ' los traeum~s rnarfW. «¡¡M·Vplvo», mo
delo T-800, cuy,,~ cltI.to." CQQl~O~W ~ PQte~a f consumo 
figuran en el anexo. .. 

2, La P!MMia de iMerjpeióll 4e dielw.S traewr!il! h~ ~J4o 
IIS~eQ. '16 !~~ Y M!i~) Q. V, 

:.üd114, W de 4i~ de 1965.-~ .o~ectoritner-.l, .a..a.mtJD 
Esteruela.s, 


